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Resumen 

El presente trabajo hace parte del “Proyecto Ubacyt 2011-2014: Actitudes de estudiantes 
universitarios de grado y de posgrado de la Facultad de Psicología de la Universidad de 
Buenos Aires respecto de la ética profesional”, dirigido por la Dra. Elizabeth B. Ormart. 
Como trabajadores de la educación sabemos que cuando un chico ingresa a la escuela 
se establece un interjuego de tres partes: la familia, el alumno y el docente; es en este 
espacio donde se ponen en juego los deseos, expectativas, temores y con!ictos de cada 
uno. El objetivo del presente escrito es realizar un análisis sobre la función de la escuela 
como instauradora de la Ley en la constelación familiar.
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Summary

"part of the “ Project Ubacyt: Attitudes of universitye present work makes 2011-2014 
a  students of degree and of posgrado of the Faculty of Psychology of the University of 
Buenos Aires I concern of the professional ethics “, directed by the Dra. Elizabeth B. 
Ormart. Since workers of the education we know that when a boy enters to the school 
there is established an intergame of three parts: the family, the pupil and the teacher; 
it is in this space where there are brought into play the desires, expectations, dreads 
and con!icts of each one. "e aim of the written present is to realize an analysis on the 
function of the school as instauradora of the Law in the familiar constellation.
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Resumo

O presente trabalho faz parte do “Projecto Ubacyt 2011-2014: Atitudes de estudantes 
universitários de grau e de posgrado da Faculdade de Psicologia da Universidade de 
Buenos Aires respecto da ética pro#ssional”, dirigido pela Dra. Elizabeth B. Ormart.  
Como trabalhadores da educação sabemos que quando um garoto ingressa à escola se 
estabelece um interjuego de três partes: a família, o aluno e o docente; é neste espaço onde 
se põem em jogo os desejos, expectativas, temores e con!itos da cada um. O objectivo 
do presente escrito é realizar uma análise sobre a função da escola como instauradora 
da Lei na constelação familiar.
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Introducción

Las cuestiones que animan este trabajo son de índole 
muy diversa, en principio el hecho de que la realidad 
nos dice que la escuela y la familia son instituciones 
que han sufrido grandes modificaciones a través del 
tiempo que, sin embargo, se interrelacionan. Es por 
ello que para comenzar presentaremos el caso que 
dio origen al presente escrito y, a partir del mismo, 
trataremos de reflexionar sobre la posición que ambas 
instituciones mantienen frente a la necesidad de con-
solidar el vínculo existente entre ellas, sin dejar de lado 
su estrecha relación con la construcción de subjetivida-
des. Por último, intentaremos pensar, con una mirada 
ética, acerca de las consecuencias en la subjetividad 
de quienes transitan por la trayectoria educativa que 
incita esta relación.

¿Educando a los niños o educando al alumno? 

/DV�SUiFWLFDV�HVFRODUHV�QR�VRQ�DMHQDV�DO�SURIXQGR�SUREOH-
PD�VRFLR�FXOWXUDO�TXH�DWDxH�D�OD�pSRFD�FRQWHPSRUiQHD��(O�
PDOHVWDU�SUHVHQWH�HQ�ODV�PLVPDV�QRV�LQGLFD�OD�H[LVWHQFLD�GH�
XQD�FULVLV�JHQHUDO�TXH�WLHQH�VXV�UDtFHV�HQ�ODV�WUDQVIRUPD-
FLRQHV�VRFLDOHV�TXH�VH�GHVDUUROODQ�GH�PDQHUD�YHUWLJLQRVD�
HQ�OD�DFWXDOLGDG��(Q�HVWH�FRQWH[WR��OD�WUD\HFWRULD�HVFRODU�KD�
VXIULGR�XQD�WUDQVIRUPDFLyQ�GH�VHQWLGR��SRU�OR�TXH�VH�KDFH�
QHFHVDULR�UHIOH[LRQDU�DFHUFD�GH�ODV�SRVLFLRQHV�VXEMHWLYDV�
TXH�HO�H[SHULPHQWR�HVFRODU�PRGHUQR�FRQFHEtD�\�TXH�\D�
QR�WLHQHQ�OXJDU��

(Q�OD�DFWXDOLGDG��VHU�DOXPQR�\D�QR�HV�VLQyQLPR�GH�VHU�QLxR��
XQ�DGXOWR�WDPELpQ�SXHGH�RFXSDU�HVH�OXJDU��'HO�PLVPR�
PRGR��OD�HVFXHOD�\�ORV�GRFHQWHV�KDQ�SDVDGR�D�FXPSOLU�
IXQFLRQHV�SDUD�ODV�TXH�QR�IXHURQ�SUHSDUDGRV��ORV�GRFHQWHV�
WUDEDMDQ�GH�SVLFyORJRV��WUDEDMDGRUHV�VRFLDOHV��DWLHQGHQ�HO�
FRPHGRU��HWF���HVWR�HV�YiOLGR�SDUD�ORV�DOXPQRV1�TXH�WUDQVL-
WDQ�OD�WUD\HFWRULD�HVFRODU��6LQ�HPEDUJR��D�SDUWLU�GH�OD�FULVLV�
GHO�������VRQ�FDGD�YH]�PiV�ORV�QLxRV�TXH�VH�HQFXHQWUDQ�
IXHUD�GH�HVWH�UHFRUULGR��REOLJDWRULR�VyOR�HQ�WHRUtD��SXHV�VX�
SUiFWLFD�HVWi�OHMRV�GH�FXPSOLU�FRQ�ORV�PtQLPRV�HVWiQGDUHV��

$�SDUWLU�GH�HVWRV�FDPELRV��HO�(VWDGR�KD�LQWHQWDGR�GDU�UHV-
SXHVWD�D�ODV�QXHYDV�QHFHVLGDGHV�VRFLDOHV��SURPRYLHQGR�
HVWUDWHJLDV�TXH�SHUPLWDQ�OD�LQVHUFLyQ�HVFRODU�GH�OD�IUDQMD�

1  La notación @ se utiliza en muy variados ámbitos para referirse a 
alumnos y alumnas o niños y niñas, es decir a los dos sexos.

HWDULD�TXH�VXSHUD�ORV�OtPLWHV�GH�OD�HGDG�SHUPLWLGD��SDUD�
WHUPLQDU� VXV� HVWXGLRV� HQ� ODV� HVFXHODV�PHGLDV�� (O� 3ODQ�
),1(6�VH�KD�GHVDUUROODGR�FRQ�HVWH�REMHWLYR��\�HV�XQ�SUR-
JUDPD�GH� DOFDQFH�QDFLRQDO� TXH� IXQFLRQD� HQ� WRGDV� ODV�
MXULVGLFFLRQHV�\�FRQWHPSOD�OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�TXLHQHV�
QR�KD\DQ�SRGLGR�FRQFOXLU�VXV�HVWXGLRV�SXHGDQ�KDFHUOR��
LQGHSHQGLHQWHPHQWH�GH�OD�HGDG�TXH�WHQJDQ�

(V�GHQWUR�GH�HVWH�PDUFR�GRQGH�WLHQH�OXJDU�HO�FDVR�TXH�QRV�
FRQYRFD�\�DO�TXH�OH�KHPRV�GDGR�HO�QRPEUH�GH�³&DVR�0´��
HQ�GRQGH�PDGUH�H�KLMR�VRQ�LQFRUSRUDGRV�MXQWRV�DO�SODQ��
\D�TXH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FXUVDGD��KDEHU� ILQDOL]DGR�HO�
SULPDULR�\�VHU�PD\RU�GH����DxRV��VH�OR�SHUPLWHQ�D�DPERV��

Viñeta: caso M 

M y su madre J se presentan juntos el primer día de 
la clase de Psicología en su condición de alumnos. 
Al momento de la presentación de cada uno de los 
integrantes de la clase, J se presenta como la mamá de 
M, obviando decir su nombre. A partir del desarrollo 
de las clases, en la materia Psicología, ella refuta o 
confirma todos los temas propuestos por la docente 
(etapas evolutivas, diferencias de género, problemáticas 
sociales, etc.), justificando sus respuestas a partir de lo 
que considera que su hijo ha experimentado (o lo ha 
vivido) de ese modo o no.

Cuando se propuso, en clase, realizar el primer trabajo 
práctico, M faltó y J entregó una fotocopia del que había 
realizado ella, firmándola con el nombre de su hijo. 
Durante la cursada, cuando se llama al alumno para 
realizar las devoluciones de las distintas entregas, J se 
para al costado de su hijo para escuchar la nota y las 
correcciones realizadas por el docente.

Así mismo, si el docente le pide silencio a M, por 
ejemplo, cuando conversa mucho en clase, J se pone 
muy seria, demostrando inconformidad a través de sus 
expresiones verbales y no verbales. Cabe aclarar que J 
es un referente importante en el barrio donde se dictan 
dichas clases, y además es muy querida por el resto de 
los alumnos, para quienes es natural el comportamiento 
que tiene con su hijo. Por su lado, M. tiene dificultades 
en el aprendizaje, no tolera equivocarse y mira a su 
madre cuando se le pregunta algo que no sabe; ella 
contesta en su lugar. 
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Dime de dónde vienes...  

Cada vez en mayor medida los docentes de la es-
cuela media solemos enunciar quejas sobre la falta 
de motivación e interés de los padres respecto de la 
educación de sus hijos. Sin embargo, también existen 
casos, como el que motivó el presente trabajo, donde 
estos se presentan ante las autoridades educativas como 
omnipresentes y muy resistentes a que su hijos reciban 
una educación diferente a la que fue transmitida por 
su núcleo familiar primario.

Cuando un niño ingresa a la escuela se establece un 
interjuego de tres partes: familia, alumno y docente. 
Es en este espacio donde se da la interacción de los 
deseos, expectativas, temores y conflictos de cada uno. 
Tanto la familia como la escuela son instituciones que 
han sufrido numerosos cambios en las últimas décadas, 
y en este contexto no es extraño escuchar a los docen-
tes justificar la mala conducta o las dificultades en el 
aprendizaje de un alumno sobre la base de su familia; 
generando una especie de profecía autocumplida en 
donde el niño o el adolescente reproducirá las pautas 
de comportamiento de la familia o el contexto cultural 
del que procede; sin embargo, vale la pena recordar, 
junto a Isabelino Siede (2006), que: 

La escuela se ha dedicado a enseñar cómo debe 
ser una familia según los cánones de normalidad 
establecidos por el higienismo y las corrientes 
que provenían de las ciencias sociales de las 
primeras décadas del siglo XX. 

Frente a esta herencia, surge la necesidad de reflexionar 
acerca de cómo trabajar con nuestras representaciones 
sociales acerca del “debería ser” de las familias de 
nuestros alumnos, de modo que este imaginario no 
dificulte nuestro trabajo con ellos; en relación con esto, 
Arrué nos dice que: 

Es necesario tender puentes entre familias devas-
tadas y escuelas desbordadas, entre los adultos y 
los niños. Reflexionar sobre las propias prácticas 
permitirá correrse de esa mirada culpabilizadora 
de las familias, tan cristalizada en las escuelas 
(Arrué, 2009). 

Es una decisión política e ideológica trabajar a partir 
de la diversidad de alumnos y de grupos familiares, 
considerando que una de las funciones principales de 
la educación es dar herramientas para comprender la 

realidad social, comprendiendo que existen otros mo-
dos de hacer, pensar, sentir y creer, más allá del propio, 
con encuentros centrados en las potencias (y no en las 
dificultades), estableciendo nuevos modos de relación 
entre alumnos, familias y escuelas, generando una 
inclusión real de todos e invirtiendo el sentido norma-
lizador y elitista con el que la escuela ha sido creada. 

La función materna, entre la renuncia y la 
voracidad 

Asistimos en la actualidad a una transformación que 
tiene lugar en la estructura familiar tradicional; por 
citar algunos ejemplos, el tiempo que sus miembros 
permanecen unidos ha disminuido significativamente, 
produciéndose cambios en el estilo comunicacional 
entre sus integrantes, al tiempo que los lugares ocupa-
dos tradicionalmente por cada uno de ellos, también 
se encuentran trastocados.

Sin embargo, la institución familiar tiene por función 
la transmisión del capital simbólico que le garantiza al 
cachorro humano su iniciación en el lenguaje, asignán-
dole un lugar en la cadena generacional y ubicándolo 
al mismo tiempo en un sistema de intercambio cultural. 
Para ser exactos, diremos que una familia, sin importar 
su constitución, sostiene relaciones singulares que ga-
rantizan la transmisión y el sostén de un núcleo social 
no anónimo y singular.

En el caso que nos convoca puede apreciarse la rela-
ción singular que mantienen madre e hijo. Si dejamos 
que estas nominaciones queden impregnadas por las 
diversas formas de opinión quedaríamos atrapados en 
un callejón sin salida. Es por ello que intentaremos ir 
más allá de cualquier sesgo ideológico, cuando nos 
preguntamos ¿Qué es una madre? ¿Puede una madre 
renunciar a su lugar? ¿Qué es un padre? ¿Puede un hijo 
poner un límite a la voracidad materna? ¿Cuál es la 
función de la institución? Sobre este punto nos deten-
dremos un momento e intentaremos reflexionar sobre 
estos interrogantes apoyados en la teoría psicoanalítica. 

La función de la institución educativa, dentro de la 
relación madre-hijo, parecería corresponderse con 
la función del padre real en el segundo tiempo del 
complejo de Edipo. El padre real, como lo define J. 
Lacan, realiza la operación de corte, haciendo valer 
su deseo e instaurando su Ley, obligando a una doble 
renuncia, la de la madre, aquella que puede ceder y 
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puede renunciar a ese niño para que no quede captu-
rado en el lugar de falo materno, y la del hijo. Es decir 
que la institución educativa, y quienes la representan, 
instituye la función paterna entre M y J; parafraseando 
a Lacan, podríamos decir que le pone el palo a la boca 
del cocodrilo para limitar el deseo voraz de la madre (J).

Consideraciones !nales 

Las transformaciones sociales que caracterizan a la 
sociedad contemporánea se ven reflejadas en la es-
cuela y la familia; a pesar de que ambas conservan 
la peculiaridad de ser quienes transmiten la cultura, 

hay un desfase de las funciones que cada institución 
debería cumplir. El caso M demuestra cómo estas 
transformaciones sociales afectan la función de cada 
una de las instituciones; y permite ejemplificar de 
qué manera la escuela podría cumplir con la función 
paterna, allí donde algo de la misma ha fallado o está 
ausente, poniéndole un freno al deseo voraz de la ma-
dre y posibilitando, de este modo, un mayor grado de 
libertad para los alumnos que en ella habitan, pasando 
a cumplir de este modo muchas más funciones que la 
mera transmisión de conocimientos enciclopédicos, 
y convirtiéndose en una verdadera herramienta de 
transformación subjetiva y social.
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Diálogo del conocimiento

Un primer punto a destacar es el desfasaje entre la representación social que tienen las instituciones educativas 
de la familia y el modo en que las familias se perciben a sí mismas. Existe una brecha entre las demandas de las 
instituciones a las familias y las posibilidades de éstas de adecuarse a esas demandas. Las escuelas quieren familias 
ideales con escasos problemas y éstas no son las más comunes. En el programa FINES que se desarrolla en Argentina 
desde el año 2008 se busca llegar a familias que han tenido obstáculos para lograr la permanencia de sus miembros 
en el sistema educativo. Familias que no han podido sostener, apoyar, apuntalar a sus integrantes, las familias con 
mayores di#cultades y por consiguiente, las más alejadas de todo ideal. El caso particular que es comentado en el 
artículo de las Profesoras Navés y López es el de una madre que no pudo terminar sus estudios secundarios y su 
hijo, que tampoco lo logró. Ambos son incluidos en el programa FINES. Las falencias son muchas y entre ellas, se 
re#eren puntualmente a la di#cultad de separar la dinámica familiar de la escolar. La madre no puede dejar de ser 
madre y el hijo no puede dejar de ser hijo. Para poder aprender en las instituciones educativas es central el trabajo 
sostenido en la autonomía progresiva. Pasaje que va de los vínculos primarios a los secundarios, de la endogamia a 
la exogamia, del aprendizaje asistido al autoaprendizaje. En esta viñeta, encontramos que la intervención docente 
resulta insu#ciente y apela a una instancia que funcione como un tercero interviniente.

En el caso particular que las autoras analizan encontramos que:

La madre no puede abandonar el rol de madre y ubicarse en el lugar de alumna.

El hijo no puede salirse de este lugar, ya que la madre exige en sus intervenciones que él quede ubicado allí.

La docente de psicología encuentra que este modo de vinculación funciona como un obstáculo para el 
aprendizaje del hijo y de la madre.

La institución debería intervenir separando a la madre del hijo. Ubicando al hijo en otro curso y de no 
ser posible, interviniendo para clari#car con los protagonistas los alcances y límites de sus roles familiares 
y la necesidad de operar desde otro lugar. 

Por otro lado, la visión empobrecida de los docentes sobre los alumnos funciona como un obstáculo para el apren-
dizaje. Las profecías de fracaso autocumplidas en el terreno educativo provocan obstáculos para el éxito académico 
y consecuentemente, para la movilidad social. 

La escuela en tanto institución social es un ámbito reglado, en el que los lugares y las funciones son la estructura 
que permite los aprendizajes. Si no existieran pautas, normas y leyes en la institución escolar sería imposible el 
aprendizaje. El aprendizaje exige libertad y creatividad que pueden darse cuando ciertas variables contextuales son 
estables.  Constantes estructurales que funcionan como telón de fondo sobre el que se pueden desplegar encuentros 
educativos centrados en las potencialidades y no en las di#cultades.

Elizabeth Beatriz Ormart


